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Steetkig NI Utkal ig 2Ibigee : •ones del Servicio especial de C2SaS tará al Miniatro de Trabajo, Comer- Comercie e Industria, epien a su 
vez----- 	 ; baratas deteián realizar los servicios cio e Industria una Memoria anual, 	 enviará ui o de ellos al Instituto de2, egv e. 17. ,y. tc«, Ame= rall tiine; 	 de irspeccitn necesarics, y girar o con todos ics datos referentes a la Reformas Sociales. Si la denuncia seye üß421, s. N. kt Relsio Erofin Vie.o. proponer los que ha) an de practicarse aplicación de esta ley, y en .espechl formulara di rectamente ante el Minis-ami Evienjez y sis.;'. AA . :.E..R ., A pere,._. ; por los furcicnarios y organismos de- a todos los extremos relativos a la tro de Trabajo, Comercio e I ndustria,lo iüe Astariaz 8 zufa .otn, comejNigul do pendientes del Instituto de Reformas contabilidad 	 se remitirá por triplicado, y el Minis-ZAtedad. e.1 Sii ira/errante gelud. 	 Sociales. 	 CAPITULO XIII 	 terio enviará uno de los ejemplares alye ivi, 81 taltmo tjhb te;az /1,1,1 das ies , i _ Artículo 380. El Consejo de Di- . Del saneamiento de habitaciones in-

. 

Ayuntamiento de la lccalidad de qne;, witoz iel: de lz Aur„Igtzt loa& 2oamiak. 	 reccióo a propuesta del Directcr ge- , 	 salubres. 	 se trate y otro al Instituto de Refor-
las dietas que habrán de asignarse

	

(43nceinn 6 Octubre "lita2) 	 g neral del 'Trabajo e Inspección, fijará Sección pri'

	insalubres. 	 En las denuncias se harán constar,

mas Sociales.m era.—Denuncra de casas

MINISTERIO DE TFAlu it .j.ü, 	
per esios servicios de inspecciÓn. 	 . 	 Artículo 384. Las Juntas de Ca- de la manera mas detallada posible,‘ 	Artículo 38i. 	 Lcs gastos que s as baratas 3, les Autoridades sana- los defectos que tengan i as casas,(O/IIRCIO E INDUSTRIA : ccasicne el Servicio especial de Casas riss están obligadas a denunciar a los para fijar su, condiciones de insalu-1 baratas y los • de irspe ci6n, se abo-

nisterio de Trabajo, .Comercio e In- fundado para formular la denuncia,
Ayuntamientos respectivos o al Mi- bridad, los motivos en que se han

N' 	 2.587
que figure en- los presupuestos del dostria, la existencia de , viviendas

riarán con cargo a la corsigcacnn

Y si fuera posible, la propuesta de las
_

Estado para la aplicaciCri e la ley. que, por sus malas condiciones, cons- reformas que en las casas deban introCantiecación 	 Al electo, el Instituto foimulaiä 	 -
d

moya° un grave peligro para la salud ducirse, o, en su caso, la necesidadResi 	 ce la población en general, o de los de la demolición de las mismas.

	

ernerfo provisicral para la 	 anualmeroe el pre
apl itaci6n de la ley de (ases baratas diente.

,supuesio correspon-
: que las habiten especialmente. 	 Artículo 386 . A los efectos d- -de 10 de Diciembre de 1921. 	 Articulo 382. EI Instituto de Re- ,' 	 A su vez, los Ayuntamientos, por determinado en este capítulo, las Juri-formas Sociales y las Juntas de Casas su puja iniciativa, podrá utilizar los . tas de Casas baratas, examinaran las

Se rcinbrarä, a l as órdenes del Di- baratas gozaran de • personalidad ju- i precedimiertos que se determinan en habitaciones insalubres existentes enrector general del Trabajo e Inspec- rídica para tcdo aquello que haga re- i' este capítulo para el saneamiento de su demarcación, y las clasificaran enCie n, tn Jele de los Inspectores del ferencia a la aplicación y cumplimien- : habitaciones insalubres, previo dicta- susceptibles de saneamiento e inha-Trahjo para las inspeccioneS que : to de la ;ey y este Reglamento y para men favorable de la Junta de Casas bitables.realicen a los efectos de la ley y del
presente Reglamento. 	

la reclamación y sostenimiento de los i baratas y de la Junta municipal de 	 Las susceptibles de saneamiento seI derechcS . del Estado, mediante el i Sanidad. 	
dividirán, a su vez en dos grupos,

Ilaiä de

El mencionado Jefe,
entre los furcicnarics del

cine se desig- ? ejercido de las oportunas accicnes, 	 Artículo 385. La Juntas de Casas , comprer.diéndose en el primero aque-)¡ que deCueirán, previo - requerimienio, 	 baratas y las Autoridades sanitarias has habitaciones cuyos defectos 
hi-

Instituto, te nddn la remuneración que '
( ción determine, 	

en forma reghmentaria, los Aboga- formularán por triplicado las denun- l gién;cos puedan ser cOrregidos fácin
e Consejo de DilE
anua en 	

Y dos del Estado, de acuerdo con lo > cias acerca de la existencia d 1relación oirecta con la Sec-
ción de Inspección y con el Servicio
especial de Casas baratas.

le t . Artículo 379 . 	 Las distintas Sec-

, mente mediante obras de reforma queque determinen las disposiciones vi- viendas insalubres 	 remitiendo o n no alteren su estructura o que modifi-gentes en la materia. 	 ejemplar al Ayuntamiento respectivo, i quen ésta ligeramente. En estas obrasArticulo 383. El Instituto de Re- del que se exigirá el oportuno recibo, pueden 
comprenderse guarnecidos y

i

formas Scciales redactará y presen- y los otros dos al Ministro de Trabajo, blanqueos, reformas en la 
tabiquerfa,

Ministerio de Cultura 2024
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MINISTERIO DE HACIENDA .g: 	 Los suniasios que se instruyan desde
AV el dia en que la reforma enne en vi-

breca.

Núm. B277 	 gor se acomodará adore/ea/medie a
Habiendo padecido un error dt co- esta.

..41)
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	erel.M.M.1.631111.. 	 -__p	 	 cafl

pia al insertar en la "G acta « del die 5
aa los corrientes el Real decreto regla
meotando toa ereceptos de la ley que
melifica ha e isacióa spliaa'ala a las
delitos Of:' contrabando, se l'aseda a
continuecick anb alamenie rectificedo:

EXPOS1CION
SEÑ011: La ley e 18 de Jul o -

timo, al ni adificar la legis'acidn stwe-
rior aplicable a los delites ea. contraban-
do o defratid-cón y el proc eliad ano
para peiseguirios y castigarlas, elige
alguna red me diacion que facilite apii.

• cación de sus preceptos, rvilando
dar en la interpretación que de ellos
pudiera darse, y fijan ho aormas de con-
enana que permiian airannn adán y el
träfi r20 de la lanis 	 lalanteaor a ;a
naeaamenae sann' 	 ij or V. M

Con tal objeo • f ..ultado el Minis
tro que suscribe e • in adopción de
esas medidas reglamentarias somete a le
coasideración ore V. M. el oportuna
Real decreto.

Madrid 2 de Septiembra de 1922.
SEÑOR:

A. L. P. oe V.
Franaisco Bergamin y García.

en beneficio del reo las arctursancias

- (Continuará) mayor extansión que la nueva /ey esta-
atenuánte.s de la responsabilidad en la

REAL DECRETO
Articulo 1.° Las erizas en que no

se hubiere aun dictado sentencia firme,
incoadas por actos' de contrabando o
dafraudaaitin qjie la cgis lacidn anlerior
reputaba delttol y que ha ey tale 18 de
Julio de 19:l2 califica (le falla, se tendtá
por sobres.eialos de derecho cualesquiera
que sea el estado en que se hal en y al
Juez o Ttibhhal eel fuero común o de
los especiales que estuviese coacciendo.
de ellas e inmediatamente se remitirá
lo actuado al Delegado de Hacienda 0.e
la pronmeie que corresPanda, para que
la Jaula admioistrativa diele lreasolu-
ciÓn que proceda.

Si en dichas cauSas se pera'guiesern
además de los delitos de contrabando y
dcfr,uiacian que por su cuantia atredan
1'. hora reducidos a categoria de faltas
otros conexas, se sabreseera la tramita--
ción judicial únicamente en cuentos a
les primeros, continaindola especto a
los últimos y se devolverán al delegado
de Hacienda las , atiligenrias praeticadas do cuidarán del cumplimiento de este
por la Junta admínistratiya, dejando en precepto,
los autos testimon io e as mismas y a Los acuerdos' lelas JuWas edni.nis•
expidiendortamlien et . coiresponaienae • tritivas en esta materia se án apelables
de las diligeneias sumariales que pee- en la fama y condiciono determinadas
tan ser útiles para la nherior sustancia- por el Reglamento de procedlunento en

las reclamaciones 'econdraico-adminis-cidaadeex pealiente administrativo,
Arte an. ad' Los swn445 instral-: nativas, siempre que la. cuantía de 'ta

dos con anzaríorided a la .a:geratia de la multo exceda de 250 pesetas en los ca-

actual reforma de la ley poï andes que ;: sin; de contrabando y äe 500 en los de
esta siga reputando detiace toorlauatact defraudación.
en cuanto a la cempetencia y al proce- 	 Articulo 5.° EI termino de un mes

, dimiento, Ira ándnsey resolviendose que concele el ignaro, inciaoldel, pando
con arreglo, a la legislación anterior aoicional al articulo 55 para que cc-

pelo se aplicarán con efecto retroactivo mience a cumplirse ia pena subsidiaria

instalación de servicios sanitarios, red
de agua potable susitución de pozos

negros, etc.
Se coe ,:ideraran incluidas en el se-

gundo grupo aquellas habitaciones
que no reunaa .ndiciones higiénicas
y que para cump.irlas necesiten ()bus
de reforma de importancia que mo-
difiquen radicalmente su estructura.
En este grupo se comprenderán ;as
casas que por carecer de superficie
descubierta, o por tener paeios de
pequeña superficie, no perm i tan la
iluminaci6n y ventilación suficiente
de las habitaciones.

Se Considerarán coma inhabitadas
las habi aciones insalubres, cuando las
ebras que hubieren de practicarse en
ellas, para que reunieran condiciones
higiénicas, fueran de tal naturaleza que
impl i caran el derribo cl& la finca, o
cuyo coste no estuviera en prudente
relaeión Con el valor que la casa ha-

brí o de alcanzar, una vez practicadas
dichas obrs.

Art iculo 387 Las Juntas de Casas
baratas comen;:arán el examen 2 que
se refiere el. art riculo anterior por aque
has casas o barrios donde exista ma-
yor número de viviendas insalubres.

Artimlo 3 . 88. Las viviendas con-
ceptuadas , corno insalubres por las
Juntas de Casas baratas y Autoridades
sanitarias, se considerarán para los
efectos de la intervención municipal,
comprendidas en los dos grupos si-
guienu s:

.° Una o varias casas, ya tntén

completain nte_ aisladas de las conti-
guas, ya formando manzanas con
otras no comprendidas.en el concepto
de insalubres.

2.° Greta o grupos de casas,
formen:io tina o varias manzanas cons-

tituidas en su totalidad o en su mayor

parte por casas insalubres.

Sección segunda.—Del saneamiento
de casas aisladas.

Articulo 389. Cuando la denun-

cia se refiera a una o varias casas
aisladas o formando manzanas con
otras no comprendidas en el concep-
lo de insalubres, el Ayuntamiento,
después de recibida dicha denuncia,
dará cuenta de ella en la primera se-
sión que celebre, y formulará, en un

plazo que no exceda de treinta días
el plan de obras necesario para la re-
forma de las viviendas denunc:adas o
propondrá la demolición y el acuerdo
que recaiga lo pondrá inmediatamente
en conocimiento del . Ministro de Tra-
bajo, Comercio e Industria y lo noti-
ficará en forma a los propietarios de
la vivienda o viviendas, con el plan
ro uesto y el presupuesto correspon-

dier. te.

Ardcul 3° El procedimiento admi-
nistrativa se regirá, desde luego por la
ley Morsa ida. Ea su virad Juntas
admadstrrdvas remiiiran testicnon , o del
acta de deseribrimianto o de aprehen
sian . a de todo lo demás actu ido ante
ellas a1 bagado de instrueadn eat ia
capt al ae ta proaincla cuando el he-
cho de que conociesen, cualqu iera que
sea el lugar en que se hubiera ejnut e1/410

revista caracteres de delito de Conga-

bando e de &kiwi-ación o sea de los

lCitiazi. 289 7 de Octubre de 1922

eretario de la Junta administrativa, la
oportuna certificación alada por (2
Presidente ele la

El Abogado del Estado aeg-uidramea.
te presenrar4 escrito al Jazgädo de
instrucción ae la capital, solicitan-lo la

4 ejecucidn de la pene, a fin ale que ente
pu da acordarlo y la pena subsidiaria
empezar a cumplirte dentro del mes,
concedido coila armi . ro total por ca
ley.

Articulo 6.0 Caando die 103 hechos

enusas remidran al Delegado de Ha-
cienda en ,ermino de t'aove alias, de
testimonio 	 tas sentencias firmes re-

caídas en 	 Los abogados del . b.leaa-

	mennoffla	 	 	 14.2

enume rados tra articulo 9° o c`artltil ejecu ados pueda derivarse, ademas de
tinvan falta que deba reputarse delito a un delito de contrabanao o e/eh-ruda-
tenor del articula 15, conservanda en cidra de otro corn reo sometido a 11
los demb casos en que se trate e faltas competencia del fuero común, se ins-
su competencia integri para fal . ar so- unirá un solo sumario por el Jaez de
bre i as de contrabando o defraudación, instrucción de la napital de la provincia
aunque con ella r concurra algara delno y se verá la causa en que un sola juicio
conexo, analquiera que set ta clase de oral ante la A injerida constindda en la
este y as jurisdicción competente para forma que deaermina el articulo 85 de la
juzaarle. 	 ley reformada.

S: el dalito conexo fuese de. los alta El Presieante y los dos Magistrados
meredos en el párrafo senado del ar- diclaran las sentencias que proceda res-
tiaule 5.0, las Juntas adminisnativas, pecto al delito canexo y [os mismos en
ademas del testimonio que han de reini- unión. d de os 	 que
tir al Juzg:do de instrucción de la ce- da a los delitos le contrabania o de-
piral para (el castigo de loa de :tos de fraudación deb :aendo proceder aquella
contrabando '3 defrainiación to ae.m • a eta para que pueda apncar ie en un
xos munes, permitirán otro a 	 caso la penalidad que establece la regla
cnccadn de Gaerra o Marina aire corres- primera del articulo 88 	 1:1 ley.
penda para la represión 4e loa seduc- Artículo 7.° - Para la caastiliación
ció o re.aistenria a in lividwei de fuer , .

ia 	 nipravcial en -a forma que
za armada que gocen de. fuero militar,

determina el citado articula 85. el Pies t
únicos a que deja ledincida /a competen- denle de ia Audiencia con ins unes >le
cia de las. mismas en la materia de la ;ey antelación ai comienzo de cala

cruatri
reformada. 	 mestre, dirigirá oficio al Presidente de

Articula 4.° Las multas en que, a 'la Cámara de Comercio de la Capital,
tenor del párrafo adicional del articulo de la pr 	 requirlendole. para que
95 , incurrirá '? las empresas o C ° mPa- en el tármino 	 quaree dias y .bajo
üi3s 	 transportes terrestres ° 	 responsabilidad, designe la Can ora-
trkg' ser por 'a Juntasad- ción y le cauctinique el nombre, apela
mbaistrativan una vezconocidada•cuan- dos y domicilio del comereiante a in
fi ' de' ras‘Ps'as pecuniarias'il que hayan dustrial que haya de deaempeaar el car
sido candenadoe los -Mimes de los de- go- de adjuntos y los de un suplan
liios o l'A ltas. de'counabande o defrau- para los casosausencia o de inConl
dacidn cometidas en la circalación de padbilidarl. Para iguales casos será su
niercancias, y a tal efecto los Tribunales plente del Delegaeo el- Interventor di
qua hayan conocido de las respectivas Hacienda de la provincia.

d 	 o risión ar insOlveaCioe arresto 	 p 	 p
empezará a cqntarse desde el dia
que el fallo de la Junta administrativa
quede firme

Delegados de Hacienda acorde-
rin y cuidarán de que dentro de los
nueve rijas siguientes ve expidoky:ezttrw
gue aL boga4o4el 4$40, por el Se-

Articulo 8.° Sol a padran ser no-a .
brados adjuntos lo:,1 comerciantes o in
dustrialea que hayan cumplida veinte
cinco años caten en el pleno goce ete
derechos civiles lleven por lo mena
dos afros matriculados ea /a capital d
la provincia y no hayan desempeña&
el cargo de adjunto propietario o su
pinte en los dos cuatrimeaires ante
notes.

Los adjuntes serán citados con cinc
dias de antelación, •por lo menos
aquel en que haya detener lugar la vi s-

fi lia o el juícip oral. La citación ai De
legado dedicñenia se hará mediante

-

oficio .del Presidente de la Salay la d el
coniterciánle o industrial en la forma gil'
la ley de Enjuiciamiento criminal detere
mina

Articulo 9.° Para dar efectividad
la prohibición de ensjenar decretada a
el párrafo adi ionacio al articulo 24
la ley, los Delegados de Hacienda exp
¡titán certificaciones de retención y de

-pósito oca su caso mandamientos PO:
- ellas o para la anotación preventiva

. •
. ; r131ßJ 	 ›.9.1113'

..?91
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Montemayor
MonVella
Montero
Mantarque

28 25
20 '25 	 CONTRIBUCIÓN URBANA

30 10 	 AÑO DE 1922-23 Y ATRASOS
92 38 	 Por ;a Agencia ejecutiva de Hiacien-

254 70 da de esta atea sido a ueted
73 96 embargadas con esta fecha por débitos
16 29 de la expresada contribución, las flacas
65 68 siguientes:

7 82 39 	 -Una casa en calle Caivazio, de eata
261 60 vine, clasificada de primera clase .% lía-
51 84 de por su derecha entrando con otra de
69 56 Félix Ronohez Rodriguez, por la tz-

213 27 qu:erda con la de • Pelele Mudez de la
?.5 97 Torre, per la eipaida con cate últi-
29 58 IDO y corrales de ase casas de la calle
55 8, Viento.
52 18 Lo que nctieco a usted para qua le

131 40 conste, advirtiéndole que en (leche ara
43 90 so expiden los oportunos mandamien-
11 56 tos a Registro de la propiedad, para
39 89 la enotación preven iva del embargo,

122 90 así como para que inmediatamente pro-
198 38 ceda a hacer entrega del Título do pro-
95 52 piedad, a fin de comple esr la descrip-
68 90 ción del inmueble; y caso de no ver fi-
37 70 °arlo se subeansrá la faite en la forma
47 preveuida en la regla quinta del er-

248 33 tieulo cuarenta y dos del Reglameato
376 60 de la ley Hipotecaria:
39 40 	 Eapiel a veinte y siete de Sep-

teiYuaramENTrill
HORNA. HUELOS

Núm. 3.159
Cuarto trimestre de 1921-22

Extracto de los acuerdos temeeos por
este Ayuntamiento y junta municipai
durante et trimestre arribe figurado,
que forma el Secretario que euscribe
en cumplimiento a lo que ,;.lis?oi-Le. la
vigente ley Municipal sobre el parti-
cular.

Pósito
(Cenciasón)

Mea eu Febrero
Ses eitajorrlinaria 	 ella ,11, celebrada
'en segunaa conaecetoria el 13
Pre.sieencia del seiaor Alcalde don

Fedeico García Duran.
• Leida y.eprebada el Pes de la . ante-
rior, eine4:2(5 enseriada la Corporación

ue 	
;

q 	 por la superiaredad ha Jan sil:t.
aprcbaóos los prés amos y movatorias-

Por un rairniarod se concedió un présta-
concedidas por este * Ayunta:nimio, y

mo del Pósito a un vecino que lo tenia t^,
solicitado.
Sesión ordinaria del : tila 18, celebrada

en segunda convocatoria el 20.
Presidencia del señor Alcalde don 4

Federico García Durán.
Leida y aprobado el acta de la ante-

rior. la Corporación por unanimidad,
concedió la moratoria que para pagar lo
que adeuda al Pósito, solicite un deu-
dor del mismo.

ea,=eeeee-a-uarzmFamz-~e-mt'?lt'*utc'sarrä-e'aa''aueeueteeseurmwiaauaee.-eeeeteeeee--eaeeeoeueererunuaameaeeeeesee.u.e-reeue

Núm. 239 7 de Octubre e 1 'Ye2 	 leeeldes4iee eitteket.4 	 :ete ese eeergeeeseee eeek

inedef'

3

ep-rase,,MISIC,Ntrirle,tri
'ex, e...e...3AP 'As. 	 etreme.....~.~~ 	•

el Registre de la propieda exermande

el unas y otras todas las e ircunetancias
neceserias pan que dichas diligencias

pueden llevarse o efecto.
Dred e en Palacio a dos rk Septiembre

de mil novecientos veinte y dos
LFONSO

El Ministre de H rejeada,
Franrisce Bergemin y °trefe

eziaaeete, t Se 	 ihr 1922a

Los Moriles 30 28
Nueva Certeya 16 95
Palma del Rio 159 75
Priego 171 65
Puente Geeil 217 80
La Remb a 136
Ruta 105 12
San Sbastjá 	 d 	 La Ballesteros 	 12 77

Ayantamientes.—Cuote a contribuir
Pesetas

Campli6ndose lo dispuesto en el ar-
ticulo 113 del Real decreto de 11 de
'Septiembre de 1918, sobre Repertos
Mancipa a, se ha prantieado por esta
Aaperlietreeión de Propie.dades q Im-

iMb,'“7... do Eil , ; xv.;1717,1:wils, paz

-el Ilmo. Sr. Delegado de Haeizedri, la
liquidación de las caetiriades conque
los yentamientus , do esta provincia
quo uti izan el "f"epezetimiento genere',
han de n r rtribaj a aosUeriimitento del
'Tribunal provincial de Repartes dura-a-
ta el ojee:ciclo económico actua l , cayo
presupuesto fu6 aprobado por ia Diree-
ojón general 	 :Propiedades e Impues-
tos can fecha 18 de Agosto del corrien-
te efio

Es su virtud a continuación es in-
te i sedan las cantidaderr Tez por t • con-

cepto deben hacer efectivas en esta Te-
asteria de Hecienla los Municipios que
re expresen:

ne 	 Aynntamientos.—Cute a contribuir
Pesetres

a

[a

et

Li-

:te

1,1

4 jiiiI
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
---:—:—

Circular núm. 3.494

Núm. 3.485

Cédula para la notificecien de embare
go de fincas

Sentaella 169 59
Santa adeuda 24 72
Valseguillo 26
Le Victerie 15 e5
ViIrefeeace, 47 62
Villenueva de Duque 36 71
Vil axioreva del Rey 40 78
Vitlar.alto 4 18
Viete de loe Pedrochea 50 22
Zahones 16 92

HEU11133[10i,1 	 [0301303{i

Lo; que se hace público por medio de
reate periódico ficial para que teni a
doece por notifieudos los ayaratemien •
tos interesaba verifiquen los reepecti-
luye iegreeos dentro de Z.‘eu veinte diem
reguierieue el ea. que aparezca inmersa la
presente Circultku bieu entendido que
en Otro caso se pr cederii s ea exac-
ción per la via e[p apreraio.

órdoba y Septiembre de 1922. -El
Admiaietrador, Miguel Gilee.

PROVINCIA DE CORDOBA
ZONA DE FUENTE OBEJUNA.

PUEBLO DE ESPIEL

ZONA DE FUENTE 03E1UNA

Estala de cancelaciones
El Sr. Gebereeeo civil de la pro-

vincia en diestintue lechas se he servido
declarar nube, fenecidos y ein careo
los expateotes mineros que a conti-
nuación se detallan, por las causas que
se coesignan, y en virtud de las dispo-
siciones del vigente Reglamento de mi-
neria.

Número dei expediente, 8.457; nom-
bre de la mina, Natividad; ireraje en
que radies, La Ralle; tdriteino
pal, Fuente °Minuta nombre de[ re-
gietrador. don Francisco Pino Día?;
causen nie la cancelación, falta carta
pago; fecha deI decrete, 4 de Octubre
de 3922.

Lo que de orden del r qebeinaelor
y en observancia del expresado Regla-
mento do minarle, se publica en el pe-
ri6aiee ofieice a todas sus consguientes
efectos.

Qiirdobe 5 de Oetrabre ee 1922.—El
Ingeniero Jefe, Luie llepine y Capo.

1

Me de Varee
Pelón ordinaria del dia 18. celebrad&

en segunda convocatoria e! dia
Peesiaerecia del señor al .:a1le dan

Per:e-ice Garei!..- Durän.
le, • e a aobeda el acta de te autr-

rke , • 	 ener e; eridaa .fueren cerece.-',Íziroi
•• 	 !.'sr ' 	 :is que para p •ger lo

que 	 • 	 Pósito e nao:, • obeitueet
oir 	 'ores.

• kl eerión 	 ••, . a cl 	 r5ie 	 t
eI seguuee cony. , uitoril el fo 27
Presidencia del señor Mcalrer. dan

Federico García Varan.
Le:jan y aprobada el eeta ele le ante-

rior, /a Corporación -acordó por unani-
midad proceder ei reparto en calid id
cle préstamo entre tos vereinos que le
soliciten los fondos del Pdsi:o.

Junta municipal
5esian extraordinar;e e el ele 13 d,e aa-

tuero
Pasidencia del se:flor Alcalde don

Fetletic0 García Durán.
Leida y aptobedu el acta de la ante-

rior, tuvo Por obj,it e.s:a diseu •
tir y aprobar por emanes:n. 11d en urea-
puesto de transferencia forma - .lo para
reforzar varios capitules eld presuprees-
to que se encenixeban . , golados y -;.etroi
olóxie-eos ha gotas se.
SeSlij t1 exteiordinaria del die 17 ele Fe-

breo.
Presidencia del señor Alcaller. don

FedericoGarer Dura,.
Leida y aprelescia el ;rete de [a ante -

non, tuvo por ebjeeo esto sesi(ra el cha -
cutir y aprobar el presupuesto ordinario
/amado para el ejerciC o de 1922 a 23„
er cual fué aprobado por unanimidad,
acordändase a la vez en igual forme,
que para cusir el d.éficit que resulta ea

, el mismo, se aciopte el meaio del represe
timiento general que ea termina el ile.a1
decreto de 11 tic Septiembre de 1918'
Sesión exumordinaria del Cía 30 de

Marzo.
Freiaencia del seeor alcalde, lea

Federico García Durá
Leida y aprobada el acta de la ulte-

rior, tuve por olejeo esta lesión, el de
prestar su conformidad al atecerdo del
Ayuebnciemo de 27 del actual por el
que se apta, b el ofrecimiento hecho
por dan - Manuel Ruiz Girlenes, de par-
te de su casa en calle del Ceselito mi -
mero 4. para ofieina telegrifi.-ei y habt-
catión del emp1sdo de ta cusma, por
el tipo y condicione 'corda as; 8C01-
45ändose a la vez que en presupitetes.
sucesivos hasta terminar el hiriendo se .
consigne la cantidad neceser. ia para pa.--
gar el mismo. 	 -e •

El precedente extracto, fue- aprebado
por el Ayuntemierate lee sesión del da
de ayer, acordándose se remita al señor
Gobernador civil de le provincia para
su inserción en el Bordarte Oetotae mle

ia misma.
Hornaehnelos 19 de Septiembre de

1922 —El Secretario, Enrique Fernin-
elles.----V.* B.°: El A cable, Fedesirtu
García.

tiembre de mil novecientas veinte y
dos—EI Agente Ejecutivo, Gai local°
Blanc
Sr. O. A lfonso Espejo.
OnlierreMNIeeNdM111.11,../.411...,,eme • ,Vee....• 	 mmemliTlImIr-M11.••

Cuerpo Nacional de inge-
nieros :le Mina4

-
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BEIvAMEJI"
Núm. 3.396

Von José liada Velasco Plasencia, Al-
ralde presidente del Aytentanneoto
c.onstinacional de esta villa.
Brozo saber: Que hallandcse ternin a-

do ei Registro fiscal de Edificios y Sole-
an:, ele tete termino, ena_ra de man fiesta
itt públieo en la Sacretatia de este 1Viu-

nicipio por término de quince días para
recibir las reclamaciones que se pesen
ten, en couicamidad a lo prevenido en
ei retículo 51 de la Inetrucción de 29 de
Agosto de 19e.

Ber mejl lb de Septembre de 1922.
El Alcalde Preídente,, José Maria

Miguel Llamas. —Ei Secretorio judi-
cial, P. U., Rafael Fahre

Señae
Una burra de cinco años, 1 -28 me-

tros de aizada, rucia oscura, eepaftslas
bcciblanca y el hierre, de! Fénix Agrie 1,¡
cola V.- 4 llana izquierda.

CORDOBA
3.496 eCédula de citación

El señor juez de instrucción de es-
ta apital, en providencia de hoy, dic-
tada en sumario que se sigue por lesio-
nes y tentativa de rebo a Rafael Gene
zález Rcdríguez (a) *E Sevillano' de
e.ne verladad, con domicilio calle Cos- .

Velasco. 	 tanilas sesenta, y cuyo actual pende-
MONT ORO 	 ro se ignora, na mandado citar por me-

Mur 3.393 	 dio de la presente que se insertará en
Don Bailteleine Bel...diez Medina, Predi.- ei BOLIITÍN OFICIAL en esta provincia a

dele de la Junte general del repele dicho individuo; para que en ei termino
timiento de este municipio. 	 de diez días comparezca ante este Juz-

Bego sebe : Que lelmirndo por la gado sito calle Góngora sin número,
Junta y Ccsaisiones de evaluación ei para recibirle declaración en dich i su-
repartimiento sobre utilidades, formado marir ; bajo apercibimiento de que sino
cot arreglo a los preceptos del Real de- lo eerifice, le parará el perjuicio a que
cielo le 1 de Septiembre 1918, para haya lugar..
e7 so teonánatice de 1922 a 1923, que- Córdcba treinta de S-a.ptiembre de mil
da de manifiesto al público en la SCCI ••• novecientos veinte y dos.—E1 Secreta-
bario. de este Ayuntamiento por término rio Licenciado, Pedro Fernández Phi-
* quince días hábiles a los fines que ferie..
determina el articulo 96 de indicado 	

Durante el plezo de exposición y tres _tatigär ida
3 	 E 	 .

Real decreto.

alfas  despuéc, se admitirán por la Junte
/as reclamado:lees que se produzcan por CeigeiOriC.2 y omplazarjeAtos
15u-reumas o entidades comprendidas materia crünsi,ria2
en el teprotimieoto.

Rejo loe apercibimientos procedentesEstas reclamaciones habrán de pre-
con derecho, se cele o empleze por
loe hoc y Tribranalroa respectivos e
lrru persoarnat que a continuacidn se
earpaeaen, pa.aa que comparezcan el
die. que se /te neitale o dentro del
511-21210 que se les fija, a contar desde
la te.elaa de la prablicación del aman-
do en ente periódico oficial, con arre

 loz articulas 178 de la ley de
Enjui solemlento Criminal, 386 ele&.
°Migo de Jenticia Militar y 68 de la
ley de enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 3.442
CHA bl OREO MATEO, José (a)

Dora Miguel Llamas Desales, Juez de Muela; de treinta y dos anos, hijo de
inetraccidn da este partido. 	 1, Juan e Isabel, albanil„ natural de Villa

del Me;
JORDAN VILLAMOR, Francisco,

(a) Estrc paje, de ',adieta y seis años, hijo
de Francisco y Muja Teresa, jornalero,
natural de Linares; y

RECIO AGUILERA, José (a) Recio;
natural de Santiago de Calatrava, de
reatado eoltere, profesión jornalero, de

de la aldea del Rieconcii o, de upe' veinte y tres años; cuyas dem as circuns-
lbs:lino; y ceso de ser habido sea pues tandas no constan domiciliados últi-
to a disposición de este Juzgado con SUB mamente et Contaba, procesados por
tenedores ilegítimos. 	 r—ob- o, comparecerán en término de diez

Así lo tengo acordado en el sumario días, ante el Juzgado de Instrucción de
que instruyo con tal mctivo bajo el 	 Andújar, para constituirse en prisión
amere descientos de mil novecientos ecordada por la Étudíenca de Jaen por

encinte y doa. 	 su taita de asistencia a ¡nido oral, aper
Dado en Posadas a primero de (detrae cibidos que de no verificarlo serán de-

. bre de mil novecientea eeinte y dos.— claradas rebeldes,.

•

Por virtud de Da presente requisito-
rija ruego y encargo a toda clase de "A
Autoridades, tanto Civiles como Mili- ,1
tersa y pelicla judicial la busca y reo-
cate de lo ene el final i'eseño, hurtado
31 vecino de La Carlota 'Tomás Alcaide
:Jiménez, la noche del día diez y siete
de Septiembre último, de loe ruedos e

sentarse en 12 Secretaria municipal y se
lenderin en hechos croncretos precisos
y determin a (' os, cona 'dende las prue-
bas aseceisa.ias para la justificación de lo
necia maS

ea-arreeeeo '22 Septiembre 1922. —Bar-
tolotnó Benitez MeeitranerEl Alcalde,
A. Berlitee.

etaxpon
Cer..AX.V.7/,,,,

POSADAS
Núm. 3.480
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	 xrdee • 239 7 de Octubr e de 1922

Se interesa de las autoridades la pri-
sión de los citados, pouidndolos a dis-
posición de este dicho Juzgado y en la
Cárcel de este partido, comunicándolo

Ics efectos oportunos.
Närn. 3.401

LUNAR GALLARDO Jose; de vein-
te y cebo años de edad, casado, meca-
nice, vecino de San Fernando, cuyas
demts cireunsaricias y actual paradero
se ignora, comparecerá dentro del tér-

mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Bujalance a constituirse
en prisión y otras diligencias previnién-
dole que si no lo verifica sera declerado
rebelde.

Núm. 3.298
MEJ1d0 RODnIGUEZ, Gervasio,

vecino de Pueblonuevo en donde no
l'A habido, igeorändese sus circunstan-
ctas personales y ;sctuai pareciera, com-
parecerá deetro del termino de cinco
días anee el Juzgado de instrucaión de
r27iSiiie para ser oido en sumario sobte
hurto de ce bellerias a don José Anton:o
Pagado Rcdríguez bajo apercibimien-
to de que si no compareciese le parara
el perjuicio a que hubiere lugar.

Núm. 3.186
SERRANO MORENO, Ramón; do-

miciliado últimamente en Peñarroya;
comparecerá en término de quinto día
ante el Juzgado de instrucción de FILM'.

te (»Muna, para amp iarle en declara-
ción en causa por hurto instruida por
dicho Juzgado) con el número sesenta
y tres clei mil novecientos veinte y
dos..

Nffin 3.187
HERAS CABANILLAS, José; do.

miciliado últiolemente en Peflerroya;
comparecerá en término de quinto día
ante el Juzgado de instrucción de Fuen-
te Obejunse rara ampliarle declaración
en causa por hurto Instruida por dicho
Juzgado con el número sesenta y tres
del mil novecientos veinte y dos.

Núm. 3.466
FERNANDEZ OETINO, Luis; de

treinta y siete años, soltero, de oficio
sastre, natural de Vitoria sin domicilio
conocido y cuyo actual paradero se ig-
nora; procesado en sumario por hurte;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de '.- &-
deba sito calle (3óngere, sin número,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica será declarado rebelde.

Núm. 3.994
SANTO VALERO, Ras Cande'ario;

natural de Calarnonte, de estado ;pane-
1
11 ro, profesión joinaleoe, de treinta y

cuello años, domiciliado últimamente
e en Calamonte, procesado por hurto,

comparecerá en termino de diez días

ante el Juzgado de Instrucción de
inojosa del Duque, para ser redicido a

prisión, bajo apercibimiento de que en
otro caso será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Req uisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pro.
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncko en esta pe-
riódico oficial y ante el Juez o l i d-
banal cine S') aettna, se les cite, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquéllos penién..
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento (24ilitar do Marina.

Núm. 3.445
SANCHEZ C Rafael; hijo

de Francisco y de María, natural de
Córdoba provincia de ideen, avecinda-
do en ídem. de veinte y cuatro años de
edad, de estado soltero, de ofi. io  del cam-
po, de eetatnra un metro setecientos
cuarenta y cinco milmetroe, palo cas-
taña, cojee al pelo, ojos pardos, mil
regular, be ! ha naciente, boca rega
color sano, frente regular; procesiado
por e' delito de deserción al frente del
enemigo; comparecerá en el término de
treinta días a contar desde la pub ica-
edén da esta requisitoria, ante el Te-
niente Juez Instructor del Tercio de
Ex:zanjar( a don Francisco Martos Mo-
reno, residente en Ceuta, bajo aperci.
bianiento que de no efectuado será die
&airado rebelde.

Ceuta veinte y tres Septiembre de
mil u.ivecientos veinte y doe —El Te-
niente driez Instructor, Francisco Mar-
tes.

Núm. 3 420
RAM()S BURG03. Aetonie, hijo de

Vicente y de Malla, natural de El Car-
pío, provincia de Córdoba, avecindado
en El Carpio, provincia de Córdoba, de
estado soltero, de oficio labrador, de
veinte y nueve años de edad, de estribe
ra un metro seiscientos noventa y CilICH

milímetros, pelo negre, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba poca,
boca regular, frente pequeña, señas par-
nieultraes ninguna; procesado por el de-
lito de deserción al frente del enemigo,
comparecerá en el termino de treinta
días, a contar dende la publicación de
esta requisitoria, ante el Teniente
Tercio de Extranjeros don Francisco
Martos Moreno, residente en Ceuta, ba-
jo abercibimiento que de no efectuado
sera seclarado rebelde.

Ceuta quince de Septiembre de mil
novecientos veinte y dos-e-e-El Ter:lente
Juez Meneador, Francisco Martos.

Impida y UI . "La Vinlad"-Iii3:;3
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